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Popayán, Cauca, dieciséis (16) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 101, del 19 de septiembre de 2022 

 

En atención al escrito presentado por la apoderada de la parte demandante en el cual, solicita la 

terminación del proceso de la siguiente manera: 

 

1- Decretar la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora de la obligación. 

 

2- Ordenar el levantamiento y/o cancelación de las medidas cautelares decretadas dentro 

del proceso, y se expidan los oficios correspondientes. 

 

3- No se condene en costas a ninguna de las partes. 

 

 

Por ser procedente, se accede a lo solicitado, con base en las consideraciones expuestas el 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE POPAYÁN 

(CAUCA), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR radicado 

bajo partida Nº 2022-00451-00 por el modo de PAGO TOTAL DE LAS CUOTAS EN 

MORA. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de este asunto, que 

versan en el auto N° 2139 del 21 de julio de 2022, notificado mediante Estado 078 del 

22 de julio del presente año. En consecuencia, se Dispone: 

 

  a) OFÍCIESE a LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

POPAYÁN, a fin de levantar la medida de EMBARGO Y SECUESTRO 

PREVENTIVO, del bien inmueble hipotecado, de propiedad del señor ELDER 

ALEXANDER MORALES ERAZO, identificado con la cédula de ciudadanía No.  

1.061.722.660, registrado bajo folio de Matrícula Inmobiliaria número 120-203803 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, cuyos linderos y demás 

especificaciones están descritos en la Escritura Pública No. 4910 del 17de diciembre 

de 2015 de la Notaria Tercera del Circulo de Popayán. 

  

TERCERO: DISPONER que la obligación como la garantía que lo ampara se encuentra vigente. 

 



CUARTO: DISPONER que, cumplido con lo anterior y previa cancelación de la radicación, se 

ARCHIVE el proceso. 

LDPB 

  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez
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